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Lo que se anuncia para publico conOcimiento y demás
efectn" of>rtinentes.

Madrid, 22 de iunio de 19f14 - El Director general 'Í€ Pa
trim'H>:o del Estado, PO? JA!'e del SRI vida N".ciold de
LoteríAS, Antonio Gómez Gulierrez

15575 RESOLUCION de 22 de junio de 1984, de la Df
recctón "'General del Patrimonio del Estado, Ser
vicio Nacional de Lotertas, por la que le decla-
ran nulos y .,in valor los cinco billetes que se
citan, correspondientes a! sorleo de la Loterfa Na
ckmal del día 14 de lulfo de 1984.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterias nu
mero 2 de Palma del Rio los billetes a continuaci6n relaciona·
dos, correspondientes Q los núm¡;>ros y series que igualmonte
se indican, del sorteo de 14 de iulio de 1984, por acuerdo de
esta fe(;ha y de conformidad con los artículos noveno 'i décimo
de la vigente Instrucción Gem~ral de Loterias, se ha tenido
a bi~ll d,-,cIArar nulos y sin valor dkhos billetes a efectos del
merdonado sorteo, quedando su importe por r.lJl'mtA dA le
p'~ricr,na T'iYt.,1ica.

¡}rorro,~rJa por Real Decrf'to 2340/19fl3 de 23 tie mayo (·BoleUr
Oficial del Fstado" de 9 de septJPOlbr~).

Por Rp~oluci6n de la Dirf>rciófI General de P')lfli~a Aran('~

lacia e Importación de 16 dA (..breco de 1919 (..Brletín Ofír¡3!
del Estado" de 17 de marLol se concedieron a 1f'1 Empresa
.Walthon Weir Pacific, S. A ... , los beneficios del régimen de
fabricación mixta para' la construcción de 'JalVulas especiales
crIn dpsLno a -centrales nucleares (válvulas fundidas de com
puprt8;;. mot.orizadas)

Debido al retraso en les 8utorizacionel'l administrativas y en
e suministro de varios-elementos de Importación no podrán ter
mjnflTse las válvulas ohjeto de la fabricación mixta en el plazo
previsf'l, Dor lo que resulta aconspiable ampliar el plazo de
vigpncia de la citada autorización particular.

En con~e('uen('ie y de acuerdo con el informe de la Dirección
General d", Industrias SiderometaJúrgicas y Navales de 24 de
fE'brero dA 1984,

Esta Dlrf'!cci6n ~em ral de PoHtlca Arancelaria e ImportaciOr.
ha disoup"to;

·Se 1 .:rroga por tres aftos, oon efectos a partir de la fecha
d~ su caducidad, la autorizaci6n particular de 16 de febrero
dp 1979 otorRada a la Empresa .Walthon Wsir Pacific, S. A.-.
para 'a construcción en ré~imF'n de fabricación mixta de valvu
la:, especiales con df'stino a centrales nucleares._

Madrid, 24 de abril de' 19B4,-Fl Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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Provincia: Santander.
Superficie~ 98 metros cuadrados. aproximadamente
Destino: Construcción de un puente ferroviario sobre el río

Cabo.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon: 5000 pesetas anuales.

Lo que s:! hace público para geenral conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1984,-EI Director general. Luis Fer

nHndú Palao Taboada
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ORDEN de ... de marzo de J984 por !a que se
dispone el cu.,;?plimiento en SlU propios terminas
d,e la ser:li,".~ia dirtada por el Tribunal Supremo
lobre el r~r.urso contencioso-administrativo inter
puesto pc'r d.).'\n Gractek. Lilian~ Barbieri.

nmo. Se.: En el recurso contencioso·,administrativo que en
g~ ado de apelaci6n ha sido interpuesto por el Abogado del
Estado contra sentenc;a dicta~a con fecha 4 de iulio de 19f11 por
le Sección Segunda de la Saja de lo Contencioso· Administrativo
de la AudienCia NacionlJ.!. sohre oonvalidaci6n del titulo de
.Odontóloyo- a doña Graci ...la Llliana Barbieri, la Sala Tprrpra
del Tribunal Supremo. en fecha '21 de mayo de 1983. ha dictAdo
lA siguiente sentencia

RESOl,UCION de 1~ di' 'lbril de 1984, de la nir/?c·
ción Gpne'f'll de Pu.el tos y Costas, por la que se
hace públit'o ia cOP1('esión otorgada pOr Orden de
18 de abrJ./ rie í(J~'1 Cl .Solvay et Cte .• S, A #. 'lQra
la constru('ciór¡ j.. un puente ferroviario so~·(. el
rto Cabo, I)CUOQ '1:11) 9c'l metros' cuc.dru.dos en terre
nos de d"''1 nir: :ll1",lIco do! la zona maritimo·terres
tre en el té~mino munkipal de PolanCoo.

El ilustrísimo señor Director gl'neral de Puertos y Costas, en
uso de las facultades dRJúgada __ por Orden ministe¡·il.ll i e <l de
junio de lQ7'J (.Bolehn Oficial del Estado_ riel 231. ha út :e-"do
con feLha 18 de abril de 198-4 una concesión a .Solvay et Cie,
Sociedad Anónima_, cuyas caracteristicas son las siguientes

.Pallamos, Que desestimando el recurso de apelación inter·
puesto por p.1 Abogado del Estado, en nombre y representa
ción de l~. Administración, contra la sentencia dictada por la
Sp.cción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Aud..er.cia Nacional, de (echa 4 de julio lA 1981, Y a que
estos auu..s se contrae, deLJemos confirmar la misma en todos
sus extremos, todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
8 las costas de este recurso.-

En su virtud. este Minísterio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D. fOrden de 27 de marzo

de IQ82l. la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Departamento.
Vendedor
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·Mercado de Divisas

BANCO DE F<;PAÑA:

9.507
10.679
29.271

Total bilJ."tes

Número

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dta 6 de julio de 1984

15576

15579
1 délar USA ..
1 dólar canadiense " ..
1 (ra:1ro francés ." " .
1 libra est9rEna ,..
1 libra irlftndesa " .
1 fraIleo suizo , , , ..

100 francos belgas " " ..
1 marco alemán , ..

100 liras italianas " .
1 flo¡1n holandés " .
1 corOna sueca , .
1 corona danesa " ,,,., , ,
1 corOna noruega ." .
1 marco finlandés " .

lOO che:ines austriacos .. , "" ..
lOO escudos portugueses " .
100 yens japoneses " " " " .

160,517
120.917

lB.472
211,3fiB
173.278
67.350

278 ~~.)()

56.661
_,228

50,240
19.400
15,481
19709
26.795

807,145
107,369

66,563

160 Po77
121 '34Q

IR r24
21~ ~86

174 ~1O

~7 '-,4~

280 102
56.'fS'lQ

9lS4
50 -4'<,1
19·67
15 C:'U
19 na
26 000

811,'03
107 ,54
66 :¡~1

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se regula
la concesión de ayudas al estudio Dara el cur'\o
1984-85 a los alumnos del ciclo comun instaurado
por Orden de 30 de septiembre de 1983.

lImos. SrE'6: Por Orden de 30 de septiembre de 1983 se \ns
taurÓ en nuestro sistema educativo una experiencia pedag-6gi:'a
consistent.e en la rec1lizadón de un ciclo común de dos años
de duración, como posibilidad para todos los alumnos que,
habiendo concluido la Educación General Básica. continuaran
sus e'ltudios en los Centros de Bachillerato, Formación Profe
sional o Enseñanzas Integradas que fueron relacionados en EJ
anexo I de la citada Orden.

Habiéndose llevado a efecto la experiencia en cuestión ju
rante el curso 1983·84, la Resoluci6n de la Dirección General
de Enseñanzas Medias de 3 de abril del afto en curso dio las
instruccíones precisas para la valoración académica y admínis-


